
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1363/2009

Colina, 31 de agosto de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 229/2009 de fecha 25 de agosto de 2009, del Director de
Tránsito (S) solicitando decreto Alcaldicio para devolución de dineros cancelados
por concepto de Permiso de Circulación del vehículo placa patente TX-6676,
debido a un error del período (cobro período 2008, correspondía cobro período
2009) y clasificación de vehículo (minibús particular, cobro por minibús de
transporte) de propiedad del Colegio Francisco de Asís; 2) Carta de don Tomás
Vial Valenzuela, representante del Colegio Francisco de ASÍS; 3) Fotocopia
Comprobante de Ingreso Municipal N° 689491 por $ 41.861 de fecha 03 de marzo
de 2009; Fotocopia de Comprobante de Ingreso Municipal N° 707028 de fecha
22.08.09 por $ 102.012; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase al COLEGIO FRANCISCO
DE ASÍS, RUT.: 96.555.150-6 la cantidad de $ 41.861.- (cuarenta y un mil
ochocientos sesenta y un pesos), por concepto de permiso de circulación.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01 denominado "Devoluciones" del presupuesto
municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

\o Municipal.

CION:
Secretaría Municipal

2.- Asesoría Jurídica
3.- Dirección de Administración y Finanzas
4.- Dirección de Tránsito
5.- Secplan
6.- Administradora Municipal
7.- Ley de Transparencia
8.- Oficina de Partes y Archivo


